
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MONTIZÓN

Acta de la sesión 
EXTRAORDINARIA de AYUNTAMIENTO PLENO

En Montizón, a 18 de ABRIL de 2011, siendo las 20:00 horas, en el SALON DE
SESIONES DEL AYUNTAMIENTO de esta Casa Consistorial, bajo la presencia del Sr.
Alcalde  D.  Antonio  González  Lucha  ,  con  asistencia  del  Sr.  Secretario  de  la
Corporación  D.  Benito  Garzón  Jiménez ,  se  reunieron  los  Señores  Concejales
expresados,  a  fin  de  celebrar  sesión  EXTRAORDINARIA por  el  AYUNTAMIENTO
PLENO de esta Corporación Municipal, en Primera Convocatoria, citados a tal efecto.

ASISTENTES:

PRESIDENTE
GONZALEZ  LUCHA, ANTONIO - PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL DE
ANDALUCÍA

        CONCEJALES
GONZALEZ SEÑORET, NICOLAS - PARTIDO POPULAR

 
NAVARRO  LOPEZ, JOSE MANUEL - PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL DE
ANDALUCIA

 
MERCADO  SANCHEZ, JUAN - PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL DE
ANDALUCIA

 
LOPEZ  GARCIA, ANTONIO - PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL DE
ANDALUCIA

 
GONZALEZ  FERNANDEZ, MARIA DEL MAR - PARTIDO SOCIALISTA OBRERO
ESPAÑOL DE ANDALUCIA

 
GARCIA  MEJIAS, MARCELA - PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL DE
ANDALUCIA

AUSENTES:

MUÑOZ  RISALDE, MARIA CONCEPCION
SANCHEZ  TORRES, SERGIO

Reunidos los asistentes en SALON DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO en:

X Primera Convocatoria

 Segunda Convocatoria

Se trataron sobre los siguientes asuntos:
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PRIMERO.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  BORRADOR  DEL  ACTA  DE  LA
SESIÓN ANTERIOR.

Por la Presidencia,  se requirió a los ediles asiste ntes
su  aprobación  o  no  al  acta  de  la  Sesión,  extraordin aria,
celebrada  el  día  3  de  Febrero  de 2.011,  a  la  que as istieron
seis de los nueve concejales que integran la Corpor ación.

Solicita  la  palabra  el  Sr.  Secretario  para  dejar
constancia de dos errores materiales producido en r eferida Acta
y que son los siguientes:

1.- En las páginas 2 y 3, donde dice “143088 DIPUTA CIÓN
PROVINCIAL (GTO. NO ELEGIBLE)” debe decir “AYUNTAMI ENTO”

2.- En la página 7, en el apartado Punto Tercero, d onde
dice “de 29 de enero de 2.002 (BOP núm. 77 de 05-04 -2002), debe
decir: “de 29 de enero de 2.010 (BOP núm. 35 de 12- 02-2010)

Con las correcciones detalladas por Secretaría, es
aprobada el acta de referencia por unanimidad de lo s siete
miembros de la Corporación presentes y en sus propi os términos.

SEGUNDO.-  APROBACIÓN "PLAN LOCAL  DE  EMERGENCIA  POR INCENDIOS
FORESTALES".-

De orden de la Presidencia, por el Sr. Secretario s e da
cuenta del escrito remitido por la Delegación Provi ncial de la
Consejería de Medio Ambiente, recibido en esta Corp oración el
día 14-04-11, relativo al asunto “PLAN LOCAL DE EME RGENCIA POR
INCENDIOS FORESTALES”, del siguiente tenor literal:

“ Vista  la  revisión  del  Plan  Local  de  Emergencia  por
Incendios Forestales presentado por el Ayuntamiento  de Montizón
con fecha de registro de entrada en esta Delegación  Provincial
el 31/03/2011, y atendiendo a la mejora del anterio r presentado
con fecha de registro 24-01-2011.

Vista  la  Ley  5/1999,  de  29  de  Junio,  de  Prevención  y
Lucha  contra  los  incendios  Forestales,  así  como  el  Decreto
247/2001,  de  13  de  Noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento  de  Prevención  y  Lucha  contra  los  Incendi os
Forestales,  esta  Delegación  Provincial,  en  virtud  d e  lo
dispuesto  en  el  artículo  32  del  citado  Reglamento,  informa
favorablemente  el  Plan  Local  de  Emergencia  por  Incendios
Forestales de Montizón.

Que la aprobación en pleno del Plan Local de Emerge ncia,
así  como  de  los  Planes  de  Autoprotección  que  se  vay an
presentando  corresponde  al  Ayuntamiento.  Que  los  ac uerdos
plenarios  de  aprobación  de  los  citados  Planes  y  los  nuevos
Planes de Autoprotección recibidos en el Ayuntamien to se deben
remitir a la Consejería de Medio Ambiente de Jaén.

Por otra parte, se debe intentar completar la reali zación
de  los  Planes  de  Autoprotección  de  núcleos,  instala ciones  o
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infraestructuras  por  los  propietarios  de  las  mismas ,  en  el
término  municipal  de  Montizón.  (Listado  del  apartad o  3  del
formulario del P.L.E.I.F.)

EL  DELEGADO PROVINCIAL.  P.D.  EL  DIRECTOR DEL COP.  F do.
(electrónicamente) Pedro A. Martínez y Rodríguez.”

Examinado suficientemente el tema, incluido el cont enido
del INFORME que se acompaña a dicho escrito, por un animidad de
los  siete  miembros  de  la  Corporación  presentes,  se  acordó
aprobar la Revisión del PLAN LOCAL DE EMERGENCIA PO R INCENDIOS
FORESTALES  del  Ayuntamiento  de  Montizón,  en  los  pro pios
términos en que está redactado. 

TERCERO.-  SOLICITUD DE APROBACIÓN  DE  UN PROYECTO DE CASA  DE
OFICIOS DENOMINADO “CASA DE OFICIOS EL SOBRANTE” .-

Dada cuenta de la solicitud presentada a la Conseje ría de
Empleo de la Junta de Andalucía, relativa al asunto  indicado,
de acuerdo con la Orden de 5 de Diciembre de 2006, por la que
se regulan los Programas de Escuelas Taller, Casas de Oficios,
Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desarr ollo, y se
establecen  las  bases  reguladoras  de  la  concesión  de  ayudas
públicas  a  dichos  programas,  por  unanimidad  de  los  siete
miembros de la Corporación presentes, se acordó:

  1.  Aprobar  en  trámite  la  solicitud  de  subvención  para  la
puesta  en  marcha  de  una  Casa  de  Oficios  de  la
especialidad “ TRABAJADOR FORESTAL”, código AGAE03ET, por
una  cuantía  de  208.784,54  €  al  Servicio  Andaluz  de
empleo de la Consejería de Empleo.

2. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, tan ampliamen te como
en  derecho  sea  posible,  para  la  realización  de  las
actuaciones  y/o  gestiones  conducentes  a  la
materialización  del  referido  proyecto  de  Taller  de
Empleo. 

3. Asumir el compromiso de financiar aquella parte d el coste
del  proyecto  que  no  incentive  el  Servicio  Andaluz  d e
Empleo de la Consejería de Empleo. 

4. Asumir el compromiso de aportar un Plan de Preven ción de
Riesgos Laborales, con objeto de eliminar o reducir  los
riesgos  para  la  seguridad  y  la  salud  de  los/as
trabajadores/as, derivados de las condiciones de tr abajo,
antes de iniciar las actividades del proyecto. 

5. Asumir  el  compromiso de adaptar  el  puesto de trab ajo a
las  necesidades  que  determinados  alumnos/as
discapacitados/as  puedan  presentar  para  que  puedan
desempeñar adecuadamente su trabajo. 

6. Asumir  el  compromiso  de  inserción  laboral  de  los/ as
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trabajadores/as  cualificados/as,  siempre  que  las
condiciones  de  las  obras  lo  permitan,  así  como  pres tar
ayuda  para  la  creación  de  empresas  que  de  los/as
trabajadores/as  puedan  surgir,  y  demás  obligaciones
contenidas en la Orden de 5 de Diciembre de 2006. ( BOJA
núm.  241  de,  15  de  Diciembre  de  2006)  por  la  que  se
regulan dichos Programas. 

CUARTO.- APROBACIÓN INICIAL ORDENANZA DE VERTIDOS.     

Considerando el  interés que supone para el  Municipi o la
aprobación de la Ordenanza municipal reguladora de vertidos a
la red general de saneamiento del municipio.

Visto  el  informe  de  Secretaría  de  fecha  13  de  los
corrientes sobre la Legislación aplicable y el proc edimiento a
seguir para la aprobación de la referida Ordenanza.

Visto  el  proyecto  elaborado  por  los  Servicios  Técni cos
Municipales de Urbanismo de Ordenanza municipal  reg uladora de
de  vertidos  a  la  red  general  de  saneamiento  del  mun icipio,
solicitado por Providencia de Alcaldía de fecha 4 d e este mismo
mes.

El  Pleno  del  Ayuntamiento,  en  virtud  de  los  artícul os
22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regul adora de las
Bases  del  Régimen  Local,   y  por  unanimidad  de  los  s iete
miembros de la Corporación asistentes a esta sesión ,

ACUERDA

PRIMERO.  Aprobar  inicialmente  la  ORDENANZA  MUNICIPAL
REGULADORA DE  VERTIDOS A LA  RED GENERAL DE SANEAMIENTO DEL
MUNICIPIO , la cual se transcribe a continuación:

 “ORDENANZA MUNICIPAL DE VERTIDOS A LA RED    GENERAL  DE
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO  DE MONTIZÓN

CAPITULO I:

CONSIDERACIONES GENERALES

Exposición de motivos

Las  plantas  depuradoras  municipales,  en  general,  es tán
proyectadas  para  tratar  aguas  de  origen  doméstico  m ediante
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procesos de tipo biológico. Estas plantas, que son adecuadas a
las  características  del  agua  residual  doméstica,  so n  muy
sensibles a los vertidos de origen industrial, a lo s tóxicos, a
las variaciones de la acidez y, en general, a la pr esencia de
cualquier  componente  en  las  aguas  a  tratar,  cuyas
características  no  se  ajusten  a  las  habituales  de  d ichos
vertidos domésticos. A estos efectos, se emite esta  ordenanza
municipal en aras a: 

1. Evitar  la  corrosión  u  otro  ataque  al  alcantarilla do  y
estaciones depuradoras. 

2. Evitar la obstrucción del alcantarillado. Preveni r el riesgo
de fuego o explosión del alcantarillado y de las pl antas de
tratamiento. 

3. Prevenir cualquier riesgo contra la salud de los operarios. 
Limitar la cantidad de las sustancias que puedan in terferir
con los procesos de tratamiento. 

Limitar  las  cantidades  de  las  sustancias  que  entran  en  el
alcantarillado,  las  cuales  puedan  ser  vertidas  desp ués  de
pasar  por  la  planta  de  tratamiento,  con  una  concent ración
que exceda de los estándares permitidos. 

4. Implantar en las instalaciones industriales los s istemas de
depuración  mínimos  indispensables  para  las  materias
perjudiciales para colectores y alcantarillas. 

5. Conseguir que los citados tratamientos depuradore s eliminen
los elementos tóxicos y corrijan las característica s físico-
químicas  que  puedan  afectar  a  los  procesos  biológic os  de
depuración de la planta municipal. 

6. Limitar la concentración de sustancias tóxicas en  el fango
que impidiera su utilización posterior. 

Artículo 1.- Objeto de la Ordenanza
La presente ordenanza tiene por objeto la regulació n de

los  vertidos  de  aguas  residuales  de  carácter  domést ico  e
industrial  procedentes  del  municipio  de  MONTIZÓN   y  está
dirigida  principalmente  a  la  protección  tanto  del  m edio
ambiente  como  a  los  sistemas  de  depuración  y  alcant arillado
existentes.

Estas  normas  se  encuadran  en  el  marco  de  la  Directi va
Comunitaria 91/271/CEE, de 21 de Mayo, relativa al tratamiento
de aguas residuales urbanas, y su transposición al ordenamiento
jurídico español (Ley de Aguas Real Decreto – Ley 1 1/1.995 de
28 de Diciembre), que señalan la necesidad de que l os vertidos
de aguas residuales industriales, que entren en los  sistemas de
colectores e instalaciones de tratamiento de aguas residuales
urbanas, sean objeto de un tratamiento previo para garantizar
que  no  tengan efectos  nocivos  sobre  las  personas  y  el  medio
ambiente.

Por otra parte la ley 46/1999 y el RD 606/2003, obl iga a
las entidades locales a tener un plan de control de  vertidos al
saneamiento  municipal   que  protejan  los  cauces  rece ptores  de
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vertidos.

Esta  ordenanza  tiene  carácter  vinculante,  si  bien,  el
Ayuntamiento  de  MONTIZÓN,  se  reserva  el  derecho  a  e stablecer
las  modificaciones  que  juzgue oportunas  en  cualquie ra  de  sus
partes,  si  las  circunstancias  concurrentes  en  un  de terminado
momento así lo aconsejarán.

Artículo 1.A.- Ámbito de aplicación.
El ámbito de aplicación de esta ordenanza comprende rá a

todas  las  industrias  y  locales  que  produzcan  contam inantes
conducidos por agua y que se viertan a la red de al cantarillado
municipal y a su estación depuradora. 

Se establecen en la misma las condiciones y limitac iones
de  los  vertidos  de  aguas  residuales  no  domesticas,
describiéndose  los  vertidos  inadmisibles  y  admisibl es  en  las
descargas a la red de alcantarillado. 

Artículo 1.B.- Criterio de admisión de vertidos. 
El criterio seguido para esta Ordenanza es la admis ión

de  vertidos  que  no  afecten  a  los  colectores  y  Estac iones
Depuradoras,  a  la  utilización  de  subproductos,  ni  a l  cauce
receptor  final,  ni  suponga  riesgo  para  el  personal  de
mantenimiento de las instalaciones. 

Artículo 1.C.- Carácter de la Ordenanza. 
La presente ordenanza tiene carácter vinculante, si  bien

el  Ayuntamiento  se  reserva  el  derecho  a  establecer  las
modificaciones  que  juzgue  necesarias  en  cualquiera  de  sus
partes,  si  las circunstancias por las que se ha ori ginado la
elaboración  lo  aconsejaran.  Las  modificaciones  o  no rmativas
complementarias a que diera lugar la aplicación de la Ordenanza
serán comunicadas a los afectados con suficiente an telación a
la  fecha de entrada en vigor de la  misma,  con objet o  de que
pudieran  adecuar  sus  instalaciones,  en  caso  de  que  esto  sea
necesario.

Artículo  1.D.-  Adaptación  de  instalaciones  que  gene ran
vertidos. 
Las  instalaciones  que  produzcan  vertidos  a  la  red  d e

colectores  deberán  adoptar  las  medidas  necesarias,  las
revisiones de procesos o realización de pretratamie ntos, a fin
de  que  se  cumplan  los  limites  y  condiciones  que  en  esta
Ordenanza se establezcan. 

Artículo 2.- Obligatoriedad de conexión a la red de  saneamiento
Por  regla  general  todos  los  abonados  al  servicio  de

abastecimiento de agua deberán conectarse obligator iamente a la
red de saneamiento pública para la realización del vertido de
sus  aguas  residuales  cuando  el  límite  de  su  propied ad  se
encuentre a menos de 300 metros de dicha red, solic itando para
ello la acometida correspondiente, que se realizará  a costa del
abonado,  salvo  que  se  prevean  formas  de  financiació n
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diferentes, de acuerdo con el Ayuntamiento. A tal e fecto, con
respecto a los derechos de acometida se estará a lo  dispuesto
en al ordenanza fiscal correspondiente.

Aquellos  abonados  cuya  propiedad  se  encuentre  a  más  de
300 metros  de  la  red  de  saneamiento,  deberán  contar  con  las
instalaciones adecuadas para la realización del ver tido de sus
aguas residuales en condiciones adecuadas para la n o afectación
al medio ambiente.

Cuando tras requerimiento del ayuntamiento el titul ar del
vertido  no  realice  la  acometida  al  colector,  el  ayu ntamiento
podrá  ejecutar  subsidiariamente  dicha  acometida  y  r epercutir
los costos de la misma al titular del vertido.

Cuando la red de alcantarillado este a mas de 300 m etros
del  limite  de  la  propiedad,  los  abonados  al  servici o  de
abastecimiento de aguas, deberán de tener la autori zación del
organismo competente del medio que reciba el vertid o del agua
abastecida. 

Artículo 3.- Fosas sépticas
Queda prohibido el almacenamiento de aguas residual es en

fosas  sépticas  o  pozos  filtrantes  no  autorizados  po r  el
organismo  de  cuenca.  Las  fosas  sépticas  que  existie ran  a  la
entrada en vigor de esta orden y no estuvieran auto rizadas por
el  organismo  de  cuenca  deberán  de  quedar  clausurada s  en  el
plazo  de  DOS  AÑOS.  Así  mismo,  una  vez  clausurada  de berán
proceder según indica el artículo 2. 

Los usuarios de estas fosas sépticas o pozos filtra ntes
tienen  la  obligación  de  gestionar  el  vaciado,  recog ida  y
transporte  de  los  residuos  hasta  la  EDAR  o  el  punto  que  el
ayuntamiento señale para ello. Abonaran la tasa cor respondiente
de  depuración  por  m3  de  agua  vertida,  directamente  al
Ayuntamiento  o  través  de  la  empresa  de  gestión  de  l a
depuración. El transporte deberá de realizarse a tr avés de las
empresas  colaboradoras  autorizadas  por  el  ayuntamie nto.  Así
mismo  los  usuarios  que  dispongan  de  fosas  sépticas  deberán
solicitar  y  obtener  autorización  del  ayuntamiento  p ara
continuar realizando los vertidos durante los dos a ños, en caso
de que no se solicite dicha autorización se deberá proceder a
su clausura y sellado.   

Será responsabilidad del abonado, como propietario de la
fosa  séptica,  la  ejecución  de  las  obras  necesarias  para  su
correcto funcionamiento y su mantenimiento.

Artículo 4.- Tasas.
La repercusión en la factura de la tasa de alcantar illado

o, en su caso, la tasa de depuración cuando el vert ido se haga
a una Estación Depuradora de Aguas residuales, se r ealizará en
función de los m 3 de agua potable medidos en contador. 
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En  aquellos  casos  en  que  las  viviendas,  locales
comerciales,  edificios  o  industrias  utilicen  agua  d e
procedencia  distinta  a  la  suministrada  por  la  red  d e
abastecimiento, y la viertan a la red pública de sa neamiento,
se le aplicará la tasa de vertidos o depuración que  corresponda
de  acuerdo  con  los  aforos  de  los  caudales   medidos  por  el
contador de la captación.  Dicho contador será instalado por el
ayuntamiento o por quien este designe. En caso de q ue el agua
se destine a riego se realizara  la correspondiente  corrección.

Asimismo deberán abonar la tasa correspondiente aqu ellos
vertidos de aguas procedentes de achiques de sótano s y garajes.

En  ambos   casos  el  abonado  hará  una  declaración
detallando el número de puntos de captación, su sit uación  y el
uso y volumen  del agua captada y vertida.

Los  gastos  de  instalación  del  contador  o  contadores
necesarios  para  la  medida  de  caudales  mencionados  e n  este
artículo correrán por cuenta del abonado. 

Artículo 5.- Devengo. 
Se  devenga  la  Tasa  y  nace  la  obligación  de  contribu ir

cuando se inicie la actividad municipal que constit uye su hecho
imponible, entendiéndose iniciada la misma: 

a) En la fecha de presentación de la oportuna solic itud
de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la  formulase
expresamente. 

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la  red
de alcantarillado municipal. El devengo por esta mo dalidad de
la Tasa se producirá con independencia de que se ha ya obtenido
o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la  iniciación
del  expediente  administrativo  que  pueda  instituirse  para  su
autorización.  Los  servicios  de  evacuación  de  excret as,  aguas
pluviales,  negras  y  residuales  y  de  su  depuración  t ienen
carácter  obligatorio  para  todas  las  fincas  del  muni cipio  que
tengan fachada a calles, plazas o vías públicas en que exista
alcantarillado,  siempre  que  la  distancia  entre  la  r ed  y  la
finca no exceda de más de 50 metros, y se devengará  la Tasa aún
cuando los interesados no procedan a efectuar la ac ometida a la
red. 

CAPITULO II:
CLASIFICACION DE LOS VERTIDOS

Artículo 6.- Clasificación de los vertidos
A efectos de la  presente  Ordenanza,  y  según su  orig en,

los vertidos se clasifican en las modalidades sigui entes:

a) Aguas de desecho urbanas, o residuales urbanas.
 b) Aguas  de  desecho  comerciales  o  residuales
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comerciales.
 c) Aguas  de  desecho  industriales,  o  residuales
industriales.

Según la carga contaminante de las aguas, a efectos  de la
presente ordenanza se clasifican en:

a) Vertidos prohibidos.
b) Vertidos permitidos.

Artículo 7.- Aguas residuales urbanas.
Se  consideran  como  aguas  residuales  urbanas  las  que

tengan unas características similares a las procede ntes del uso
del agua de abastecimiento en viviendas  y que adem ás no son
empleadas en ningún  proceso productivo, ni la titu laridad del
contrato  pertenece  a  actividad  económica  alguna   Es tas  aguas
residuales  llevarán,  salvo  casos  excepcionales,  los  desechos
procedentes  del  normal  desarrollo  de  las  actividade s
exclusivamente domésticas.

Artículo 8.- Aguas residuales comerciales
Se consideran como aguas residuales comerciales las  que

tengan unas características similares a las procede ntes del uso
del  agua  de abastecimiento en  viviendas y  la  titula ridad del
contrato  pertenece  a una actividad  económica y  que  además no
son  empleadas  en  ningún  proceso  productivo.  Estas  a guas
residuales llevarán, únicamente salvo casos excepci onales, los
desechos procedentes de aseos e higiene.
Artículo 9.- Aguas residuales industriales.

Se consideran como aguas residuales industriales aq uellas
cuya  titularidad  del  contrato  pertenece  a  una  activ idad
económica y además son empleadas en algún  proceso productivo.

Artículo 10.- Vertidos prohibidos.
Queda  totalmente  prohibido  verter  o  permitir  que  se

viertan  directa  o  indirectamente  a  la  Instalación  P ública  de
Saneamiento, cualquier sustancia sólida, líquida o gaseosa que,
debido a su naturaleza, propiedades o cantidad, cau sen o puedan
causar,  por  sí  mismos  o  por  interacción  con  otros  d esechos,
alguno o varios de los siguientes tipos de daños, p eligros o
inconvenientes en las Instalaciones Públicas de San eamiento y/o
medio receptor:

1.- Formación de mezclas explosivas: en ningún mome nto,
dos medidas sucesivas efectuadas mediante un explos ímetro, en
el punto de descarga de la red, deben dar valores s uperiores al
5% del límite inferior de la explosividad (LEL), ni  tampoco una
medida aislada deberá superar en un 10% el citado l ímite.

2.-  Efectos  corrosivos  sobre  los  materiales  que
constituyen la red de saneamiento, capaces de reduc ir la vida
útil de las mismas y/o alterar su funcionamiento.
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3.-  Creación  de  condiciones  ambientales  nocivas,
tóxicas,  peligrosas  o  molestas  que  impidan  o  dificu lten  el
acceso  a  la  labor  del  personal  encargado  de  la  insp ección,
limpieza,  mantenimiento  o  funcionamiento  de  las  red es  de
saneamiento.

4.- Producción de sedimentos, incrustaciones o cual quier
otro tipo de obstrucción física, que dificulte el l ibre flujo
de  aguas  residuales,  la  labor  del  personal  o  el  ade cuado
funcionamiento  de  la  red  de  saneamiento.  Se  incluye n  una
relación  no  exhaustiva:  tejidos  animales,  estiércol ,  huesos,
pelo  pieles  o  carnaza,  entrañas,  sangre,  plumas,  ce nizas,
escorias,  arenas,  cal  gastada,  trozos  de  piedras  o  mármol,
trozos  de  metal,  vidrio,  paja,  virutas,  recortes  de  césped,
trapos, granos, lúpulo, desechos de papel, maderas,  plásticos,
alquitrán,  residuos  asfálticos,  residuos  del  proces o  de
combustibles  o  aceites  lubricantes  y  similares,  lod os  de
tratamientos  de  depuración o  fosas  sépticas  y,  en  general,
residuos de tamaño superior a 1,50 cm o suspensione s líquidas
de cualquiera de estos productos.

5.-  Residuos  o  sustancias  que  puedan  producir
dificultades y perturbaciones de la buena marcha y operaciones
de las estaciones depuradoras (EDAR), que impidan a lcanzar los
niveles de tratamiento y de calidad de agua depurad a previstos,
o  que  impidan  o  dificulten  el  posterior  uso  de  los  fangos
digeridos obtenidos en dicha EDAR.

6.- Residuos no domésticos que, por sus concentraci ones
o  características  tóxicas  o  peligrosas,  requieran  u n
tratamiento  específico  y/o  control  periódico  de  sus  efectos
nocivos potenciales.

7.-  Residuos  tóxicos,  peligrosos  o  venenosos,  que  p or
sus  características  requieran  un  tratamiento  especí fico  y/o
control  periódico  de  sus  potenciales  efectos  nocivo s  y  las
sustancias químicas de laboratorio y compuestos far macéuticos o
veterinarios nuevos, identificables o no y cuyos ef ectos puedan
suponer riesgo sobre el  medio ambiente o la salud h umana,  o
puedan  producir  graves  alteraciones  en  las  Estacion es
Depuradoras,  aún  en  pequeñas  concentraciones,  por  e jemplo
antibióticos.

8.- Vertidos prohibidos expresamente  por la legisla ción
vigente o por modificación de los límites de emisió n y aquellos
que por resolución judicial o administrativa, a pro puesta o no
del Ayuntamiento, sean calificados como tales.

9.- Descargas accidentales no comunicadas debidamen te en
tiempo y forma al Ayuntamiento.

10.-  Aquellos vertidos cuyos caudales punta descargados
a la red pública de saneamiento superen el séxtuplo  (6 veces)
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en  un  intervalo  de  quince  (15)  minutos,  o  el  cuádru plo  (4
veces) en una hora, del caudal medio horario consig nado en la
solicitud de vertidos.

11.- De  modo  expreso  se  prohíbe  la  utilización  de
trituradoras  domésticas  o  industriales  que  permitan  la
incorporación de estos residuos a la red de alcanta rillado. 

12.-  Aguas procedentes de almazaras o instalaciones  de
aderezo  de  aceitunas  salvo  de  los  procesos   que  ten gan
autorización expresa.

13.- Sólidos, líquidos o gases que, incorporados a las
aguas  residuales,  den  colorantes  que  no  se  eliminen  en  el
proceso de tratamiento empleado en las estaciones d epuradoras
municipales, tales como barnices, tintes, disolvent es orgánicos
o detergentes no biodegradables. 

14.-  Desechos  radioactivos  o  isótopos  de  vida  media  o
concentración  tales  que  puedan  provocar  daños  en  la s
instalaciones y/o peligro para el personal de mante nimiento de
las mismas. 

15.-  Quedan totalmente prohibidos los vertidos a ci elo
abierto, los realizados en alcantarillado fuera de servicio y
la  eliminación  de  los  mismos  por  inyección  al  subsu elo.
Asimismo  están  prohibidos  los  vertidos  a  charcas,  l agunas  y
cuencas  endorreicas  y  zonas  húmedas  en  general  y  cu alquier
vertido independiente y ajeno al sistema de alcanta rillado del
saneamiento integral del Término Municipal.

16.-  En  general,  quedan  prohibidos  todos  los  vertid os
que  superen  puntualmente  alguno  de  los  siguientes  valores
límites:

TABLA A 

VALORES LÍMITES PUNTUALES DE VERTIDOS
NO PERMITIDOS

PARÁMETROS                UNIDADES               VA LORES
                    

A) FISICOS

pH                <4,5 ó >11
Conductivida            microS/cm                 1 0.000

AYUNTAMIENTO PLENO 18/ /2011-Pág.11/38



Sólidos decantables       (1 h)ml/l                 60
Sólidos suspendidos       mg/l                    2 .000
                                                  1 .500
Temperatura          ºC                    60

B) QUÍMICOS

Aceites y grasas mg/l         800
Aluminio mg/l Al        40
Arsénico mg/l As          3
Bario mg/l Ba                                          30
Boro mg/l B                  6
Cadmio mg/ Cd           2
Cianuros totales mg/l CN          4
Cinc                      mg/l Zn                      20
Cloruros mg/l Cl                   4.500
Cobre disuelto mg/l Cu           2
Cobre total mg/l Cu         10
Cromo hexavalente mg/l Cr           1
Cromo total mg/l Cr           5
DBO

5
mg/l O

2
                              2.000

                                                     1.500
DQO mg/l O

2                       
3.500

Detergentes mg/l LAS        
40
Ecotoxicidad Equitox/m 3               50
Estaño mg/l Sn              6
Fenoles totales mg/l Fenol         20
Fluoruros mg/l F             32
Fósforo total mg/l P                  150
Hierro mg/l Fe          400 
Manganeso mg/l Mn          100 
Mercurio mg/l Hg            0,5
Molibdeno mg/l Mo              3
Níquel mg/l Ni            12
Amoniaco mg/l N           150
Nitrógeno total suma de    mg/l N                  200
Plata                      mg/l Ag              1
Plomo                      mg/l Pb              5
Selenio mg/l Se              1
Sulfatos mg/l SO

4         
1.000

Sulfuros totales mg/l S             12
Total de metales mg/l             130
Total metales sin  hierro/cinc mg/l        30

C)  GASEOSOS (en la acometida)

Amoniaco (NH
3
)   cm 3 gas/m 3 aire 100

Ácido cianhídrico (CNH)   cm 3 gas/m 3 aire   7,5
Cloro (Cl

2
)   cm 3 gas/m 3 aire                 1

Dióxido de azufre (SO
2
)   cm 3 gas/m 3 aire   4

Monóxido de carbono (CO)  cm 3 gas/m 3 aire     50
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Sulfuro de hidrógeno (SH
2
)cm 3 gas/m 3 aire   20

17.-  Queda  totalmente  prohibida  la  dilución  de  los
vertidos y deberán cumplir los límites en todos los  puntos de
vertidos a la red.

Artículo 11.- Vertidos permitidos.
Se  considerarán  vertidos  permitidos  aquellos  que  en

ningún momento superen los límites establecidos en la siguiente
tabla:

VALORES LÍMITES PUNTUALES DE VERTIDOS PERMITIDOS
 

PARÁMETROS UNIDADES            VALORES

A) FISICOS

pH                          ---                  < 6  ó > 9
Conductividad micro S/cm 3 . 000
Sólidos decantables (1 h) ml/l 10
Sólidos suspendidos mg/l 600
Temperatura ºC 40

B) QUÍMICOS

Aceites y grasas mg/l 100
Aluminio mg/l Al 10
Arsénico mg/l As 0,7
Bario mg/l Ba 12
Boro mg/l B 2
Cadmio mg/ Cd 0,7
Cianuros totales mg/l CN 1.5
Cinc mg/l Zn 10
Cloruros mg/l Cl 1.500
Cobre disuelto mg/l Cu 0,5
Cobre total mg/l Cu 3
Cromo hexavalente mg/l Cr 0,6
Cromo total mg/l Cr 3
DBO

5
mg/l O

2
400

DQO mg/l O2 750
Detergentes mg/l LAS 10
Ecotoxicidad Equitox/m 3 15
Estaño mg/l Sn 2
Fenoles totales mg/l Fenol 3
Fluoruros mg/l F 9
Fosfatos mg/l PO4 100
Hierro mg/l Fe 25
Manganeso mg/l Mn 2
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Mercurio mg/l Hg 0,1
Molibdeno mg/l Mo 1
Níquel mg/l Ni 3
Amoniaco mg/l N 75
Nitrógeno suma de mg/l N 100
Plomo mg/l Pb 1.2
Selenio mg/l Se 1
Sulfatos mg/l SO

4
500

Sulfuros totales mg/l S 5
T.O.C. mg/l C/L 300

C)  GASEOSOS

Amoniaco (NH
3
) cm 3 gas/m 3 aire  25

Ácido cianhídrico (CNH) cm 3 gas/m 3 aire   2
Cloro (Cl

2
) cm 3 gas/m 3 aire   0,25

Dióxido de azufre (SO
2
) cm 3 gas/m 3 aire   2

Monóxido de carbono (CO) cm 3 gas/m 3 aire  15
Sulfuro de hidrógeno (SH

2
) cm 3 gas/m 3 aire  10

Artículo 11.A.- Compatibilidad de esta norma con ot ras . 

Esta  normativa  es  compatible  con  cualquier  acuerdo
especial  que  pudiera  establecerse  entre  el  Ayuntami ento  y
cualquier  usuario  de  la  red  de  Saneamiento  cuando  l as
circunstancias que concurran lo aconsejen. 

En concreto, los usuarios que en sus vertidos sobre pasen
alguno  o  varios  de  los  límites  de  vertidos  más  arri ba
expresados estarán obligados a: 

-  Efectuar  un  tratamiento  previo  al  vertido  en  sus
instalaciones, de modo que a la subida de los mismo s se
cumplan  las  condiciones  o  límites  de  emisión  antes
señalados. 

- Acordar con el Ayuntamiento, o entre varios usuar ios
de  forma  conjunta,  el  tratamiento  específico  para
usuarios  con  vertidos  de  características  comunes,  e n
este  caso,  de  ser  el  Ayuntamiento  quien  preste  el
servicio, podrá establecer tasas especiales, en fun ción
del  volumen  y  características  del  vertido,  que  serí an
satisfechas por el usuario

CAPITULO III:
REGULARIZACION Y AUTORIZACION DE VERTIDOS INDUSTRIA LES.

Artículo  12.-  Regularización  y  Autorización  de  Vert idos
Industriales. Conceptos.
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Se  entiende  por  Regularización  de  Vertido,  el
procedimiento administrativo al que estarán sujetos  todos los
vertidos de industrias existentes a la entrada en v igor de la
presente  ordenanza,  con  los  condicionantes  que  en  e lla  se
impongan y que concluye con la Autorización de Vert ido emitida
por el Ayuntamiento.

Artículo 13.- Obligatoriedad de Regularización de V ertido.
Una vez aprobada esta ordenanza, desde el Ayuntamie nto o

entidad  gestora  se  deberá  elaborar  un  censo  de  titu lares  de
vertidos  que  han  de  estar  sujetos  al  procedimiento  de
regularización de vertido.   

Todos los abonados al servicio de abastecimiento de  agua
con tarifa de tipo industrial y cuya actividad no  esté recogida
en  el  anexo  I  a  este  documento,  deberán  contar  con  la
correspondiente  Autorización  de  Vertidos.  También  d eberán  de
solicitar  el  permiso  de  vertido  aquellas  actividade s  que  los
servicios técnicos de municipales crean oportuno po r el elevado
volumen de descarga o el  grado de contaminación de las aguas
que generan en relación al volumen generado por el municipio.

Artículo  14.-  Procedimiento  administrativo  para  la
Regularización de Vertido.

El  procedimiento  para  la  Regularización  de  Vertido
comenzará con la presentación de la solicitud, en u n mes desde
el requerimiento por parte del ayuntamiento, o seis  meses tras
publicación en el BOP.

Las solicitudes de Regularización de Vertido se rem itirán
al  Ayuntamiento  según  el  modelo  oficial  facilitado,  e  irán
acompañadas, al menos, de la siguiente documentació n:

 
a) Nombre,  dirección,  CNAE  y  C.I.F.,  de  la  entidad

jurídica  solicitante,  así  como   los  datos  de
identificación  del  representante  que  efectúa  la
solicitud.

b) Volumen  de  agua  que  consume  o  prevé  consumir  la
industria,  tanto de la red de abastecimiento como d e
pozo u otros orígenes.

c) Volumen de agua residual de descarga y régimen de  la
misma: horario, duración, caudal medio, caudal punt a y
variaciones diarias, mensuales y estacionales, si l as
hubiere.

d) Constituyentes  y  características  de  las  aguas
residuales,  que  incluyan  todos  los  parámetros
característicos  que  se  describen  en  esta  Ordenanza,
sin  prejuicio  de  que  se  indiquen  determinaciones  no
descritas  en  ella  específicamente.  Deberán  incluirs e
los  valores  máximos,  mínimos  y  medios  anuales.
Descripción de las medidas adoptadas en el control de
los procesos especialmente contaminantes en relació n a
situaciones  de  posibles  emergencias  así  como
depuración previa antes de su vertido.
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e) Planos  de  situación,  planta,  conducciones,
instalaciones  mecánicas  y  detalle  de  la  red  de
alcantarillado y arquetas, con dimensiones, situaci ón
y cotas. 

f) Descripción  breve  de  actividad,  instalaciones  y
procesos  que  se  desarrollan  en  tanto  que  puedan
influir en el vertido final ya descrito.

g) Descripción  de  las  instalaciones  de  corrección  de l
vertido,  existente o prevista,  con planos y esquema s
de  funcionamiento  y  datos  de  rendimiento  de  las
mismas.

h) Cualquier  otra  información  complementaria  que  el
Ayuntamiento  estime  necesaria  para  poder  evaluar  la
solicitud del permiso de vertido.

En  el  plazo  máximo  de  un  mes  y  a  la  vista  de  la
documentación facilitada por el  solicitante,  y real izadas las
comprobaciones que se consideren pertinentes por lo s servicios
técnicos  del  Ayuntamiento,  y  en  los  casos  que  dicho
Ayuntamiento  tenga  encomendada  o  cedida  la  gestión  a  una
empresa gestora, está elevará los informes correspo ndientes al
Ayuntamiento y este resolverá:

– Autorizando  el  vertido,  que  quedará  sujeto  a  las
condiciones generales de Vertido Autorizado según s e
establece  en  esta  Ordenanza,  cuando  por  las
características  del  agua  residual,  ésta  pueda
considerarse como Vertido Permitido.

– Autorizando condicionalmente  el  vertido,  cuando  por
las características del agua residual, ésta no pued a
considerarse como Vertido Permitido ni  como vertido
Prohibido.

– No  autorizando  el  vertido  cuando  por  las
características del agua residual, ésta se consider e
como Vertido Prohibido

La autorización de vertido podrá incluir  los siguie ntes
extremos: 

a) Valores  máximos  y  medios  permitidos,  en
concentración y en características de las aguas
residuales vertidas. 

b) Limitación sobre el caudal y el horario de las
descargas.

c) Exigencias  de  instalaciones  de  pretratamiento,
inspección,  muestreo  y  medición,  en  caso
necesario. 

d) Exigencia  respecto  al  mantenimiento,  informes
técnicos y registros de la planta  en relación
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con el vertido. 
e) Programas de cumplimiento. 
f) Condiciones  complementarias  que  aseguren  el

cumplimiento de esta Ordenanza.  

Si  transcurrido  el  plazo  para  la  presentación  de  la
solicitud de Regularización de Vertido no se hubies e iniciado
el  trámite,  se  considerará,  con  independencia  de  la s
características  del  agua  residual,  Vertido  No  Autor izado,
estando  pues  a  lo  dispuesto  en  el  capítulo  V:  Infra cciones,
Sanciones y Recargos Disuasorios.

En  el  condicionado  de  la  autorización  se  indicará  e l
plazo máximo disponible por el solicitante para la entrega al
Ayuntamiento  del  proyecto  de  instalaciones  correcto ras  de  la
calidad del vertido y/o documentación complementari a, así como
el plazo de ejecución de las obras, si  fuesen neces arias.  Si
transcurrido  este  tiempo  no  se  hubiera  presentado  d icha
documentación, se considerará Vertido No Autorizado , estándose
pues a lo dispuesto en el capítulo V: Infracciones,  Sanciones y
Recargos Disuasorios.

Si  la  documentación  presentada  no  fuese  completa  y/ o
correcta,  el  Ayuntamiento  podrá  conceder  las  prórro gas  que
considere oportunas para la adecuada presentación d e la misma.
El  no  cumplimiento  de  estas  prórrogas,  será  conside rado  como
Vertido No Autorizado, estándose a lo dispuesto en el capítulo
V: Infracciones, Sanciones y Recargos Disuasorios.

Finalizado  el  trámite  administrativo,  el  Ayuntamien to
comprobará la efectiva ejecución de las medidas cor rectoras de
la  calidad  del  vertido,  resolviendo  definitivamente  el
expediente  de  Autorización  del  Vertido.  Junto  con  s u
condicionado

Si  en  alguna  de  las  fases  del  procedimiento
administrativo  para  la  Regularización  del  Vertido  e l
Ayuntamiento resolviera considerarlo Vertido No Aut orizado, se
obligará a la industria titular a iniciar de nuevo el trámite
de  solicitud.  Los  vertidos  efectuados  durante  este  nuevo
periodo  de  tramitación  serán  considerados  hasta  la  expresa
resolución  del  Ayuntamiento,  con  independencia  de  s us
características,  Vertidos No Autorizados, estándose  pues a lo
dispuesto en el capítulo V: Infracciones, Sanciones  y Recargos
Disuasorios.

Todas las nuevas industrias peticionarias de acomet ida a
la red pública de saneamiento, deberán obtener, pre viamente a
la  ejecución  de  la  misma,  la  correspondiente  Autori zación  de
Vertido.

El período de tiempo de la autorización estará suje to a
modificaciones, si hay variaciones por parte del pr opio vertido
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o  bien  por  necesidades  del  Ayuntamiento.  El  usuario  será
informado  con  antelación  de  las  posibles  modificaci ones  y
dispondrá de tiempo suficiente de adaptación a su c umplimiento.

Las  autorizaciones  se  emitirán  con  carácter
intransferible en cuanto a la industria y proceso s e refiere y
para un período especifico de tiempo. 

En  caso  de  cambio  de  titularidad  de  la  actividad,  e l
Ayuntamiento  podrá  mantener  o  revocar  la  Autorizaci ón  de
Vertidos si existen causas que lo justifiquen. Del mismo modo
podrá  actuar  en  el  caso  de  cambios  en  el  proceso  de  la
actividad  que  hagan  suponer  modificaciones  en  la  co mposición
del vertido 

La  infracción  de  las  condiciones  y  términos  de  esta
autorización y/u ordenanza puede ser motivo de anul ación según
la gravedad de la falta según con lo establecido en  la presente
Ordenanza. 

La  omisión,  por  parte  del  usuario,  de su obligación  de
informar  de  las características de  la  descarga,  cam bio  en el
proceso que afecte a la misma, o la imposición de o bstáculos al
Ayuntamiento para realizar su omisión de inspección  y control,
será igualmente circunstancia suficiente para la an ulación de
la autorización de vertido. 

Artículo 15.- Descargas accidentales.
Se considera descarga accidental aquel vertido punt ual a

la  red  de  saneamiento  que,  proviniendo  de  una  indus tria  con
autorización  de  vertidos  y  que  cumple  habitualmente  con  los
condicionantes impuestos en ella, sea ocasionado po r accidente
o  fallo  de  funcionamiento  de  sus  instalaciones  corr ectoras  y
produzca  un  agua  residual  que  incumpla  los  condicio nantes
anteriormente citados. 

Para que una descarga accidental sea considerada co mo tal
por el Ayuntamiento, la industria causante de la mi sma deberá
comunicar dicha situación en un plazo máximo de 24 horas. El
Ayuntamiento  determinará  hasta  cuando  y  bajo  qué  co ndiciones
considera  el  vertido  como  una  descarga  accidental.  El  no
cumplimiento de estos plazos llevará aparejada la c onsideración
de vertido fuera de los límites de la autorización,  estándose
pues a lo dispuesto en el capítulo V: Infracciones,  Sanciones y
Recargos Disuasorios.

Cada  usuario  deberá  adoptar  las  medidas  adecuadas  p ara
evitar en lo posible estas descargas accidentales, realizando
las  instalaciones  necesarias  para  ello,  o  acondicio nando
convenientemente las ya existentes, e instruyendo a decuadamente
al personal encargado de la explotación de las mism as.
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Artículo  16A.-  Anulación  de  la  autorización.  Vertid os  no
autorizados:

Tendrán la consideración de vertidos no autorizados :

1.- Aquellos que no han solicitado la regularizació n del
vertido dentro del plazo establecido para ello.

2.- Aquellos que, habiendo solicitado la regulariza ción
del vertido dentro del plazo establecido para ello,
han incumplido los plazos y/o trámites definidos en
el artículo 12, Procedimiento administrativo para l a
regularización del vertido.

3.- Aquellos que, estando en posesión de la autoriz ación
del  vertido,  ésta  ha  sido  anulada  por  presentar
valores de contaminación iguales o superiores a los
considerados como prohibidos.

4.- Aquellos que, estando en posesión de la autoriz ación
del  vertido,  ésta  ha  sido  anulada  por  presentar
valores  de  contaminación  por  encima  de  los
prohibidos en la misma durante un periodo superior a
6 meses.

Artículo 16B.- Medidas urgentes. 

Los vertidos a la red de alcantarillado que no cump lan
cualquiera  de  las  limitaciones  o  prohibiciones  que  se
especifican  en  la  presente  Ordenanza,  darán  lugar  a  que  la
Administración  (Ayuntamiento)  adopte  alguna  o  algun as  de  las
siguientes medidas urgentes: 

    a) Prohibición total del vertido cuando, existi endo
el  incumplimiento,  éste  no  pueda  ser  corregido  ni  e n  las
instalaciones municipales, ni en las del usuario. 

      b)  Exigir  al  usuario  la  adopción  de  las  medid as
necesarias en orden a la modificación del vertido, mediante un
pretratamiento  del  mismo,  o  modificación  del  proces o  que  lo
origina. 

        c)    Exigir al  responsable de efectuar,  pro vocar o
permitir  la  descarga,  el  pago  de  todos  los  gastos  y  costos
adicionales a que el Ayuntamiento haya tenido que h acer frente
como consecuencia de los vertidos, por desperfectos , averías,
limpieza, etc.

          d) Aplicación de sanciones, según se espe cifica en
la presente ordenanza.

AYUNTAMIENTO PLENO 18/ /2011-Pág.19/38



Artículo 17. Instalaciones de pretratamiento. 

1. En  los  casos  que  sea  exigible  una  determinada
instalación  de  pretratamiento  de  los  vertidos,  el
usuario deberá presentar el proyecto de la misma al
Ayuntamiento  e  información  complementaria  al
respecto para su revisión y aprobación previa, sin
que puedan alterarse posteriormente los términos y
especificaciones del proyecto presentado. 

2. Podrá  exigirse  por  parte  del  Ayuntamiento,  la
instalación de medidores de caudal vertidos, en los
casos  en  que  no  exista  fiabilidad  respecto  a  los
datos o estimaciones dados por el usuario. 

3. El usuario será el responsable de la construcción,
explotación y mantenimiento de las instalaciones a
que  hubiere  lugar,  con  objeto  de  satisfacer  las
exigencias  de  la  Ordenanza,  la  inspección  y
comprobación  del  funcionamiento  de  las
instalaciones  es  facultad  y  competencia  del
Ayuntamiento. 

CAPITULO IV:

PROCEDIMIENTO GENERAL DE INSPECCION DE LAS INSTALACIONES Y
ANALISIS DE LAS MUESTRAS TOMADAS

Artículo 18.- Normas generales de inspección.
Por  los  servicios  correspondientes  del  Ayuntamiento  o

empresa  gestora  se  ejercerá  la  inspección  y  vigilan cia
periódicamente sobre las instalaciones de vertidos de agua a la
red de alcantarillado, arquetas de registro corresp ondientes e
instalaciones  del  usuario,  con  objeto  de  comprobar  el
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenan za: 

1. Iniciativa de la inspección. 
Las instalaciones y controles podrán ser realizadas  por

iniciativa  del  Ayuntamiento  o  empresa  gestora cuand o éste  lo
considere oportuno o a petición de los propios inte resados. 

2. Obligaciones del usuario. 
El usuario facilitará a los inspectores el acceso a  las

distintas  instalaciones  a  fin  de  que  puedan  procede r  a  la
realización  de  su  cometido.  De  la  misma  forma  pondr á  a
disposición  de  los  inspectores  los  datos,  informaci ones,
análisis, etc., que éstos le soliciten con dicha in spección. 

3. Acreditación de los Inspectores. 
Los inspectores deberán acreditar su identidad medi ante

documentación expedida por el Ayuntamiento o empres a gestora. 

4. Comunicación de las visitas de los inspectores. 
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No será necesario la comunicación previa de las vis itas
de los inspectores del Ayuntamiento o empresa gesto ra, debiendo
el  usuario  facilitarle  el  acceso  a  las  instalacione s,  en  el
momento en que estas se produzcan.  

5. No cumplimiento de las obligaciones del usuario.
La negativa por parte del usuario en el cumplimient o de

los artículos anteriores será considerada como infr acción de la
presente Ordenanza. 

6. Acta de la inspección. 
Se levantará un Acta de la inspección realizada por  el

servicio  municipal  de  aguas,  con  los  datos  de  ident ificación
del  usuario,  operaciones y controles realizados, re sultado de
mediciones  y  toma de  muestras  y  cualquier  otro  hech o  que  se
considere oportuno hacer por ambas partes. Este Act a se firmará
por el inspector y el usuario se quedará con una co pia de la
misma. 

7. Ámbito de la inspección. 
La inspección  y  control  por  parte  del  Ayuntamiento  se

refiere también a las plantas de pretratamiento o d e depuración
del usuario, si la hubiere, 

8. Contenido de la inspección. 
La  inspección  y  control  a  que  se  refiere  el  present e

capítulo consistirá total o parcialmente en: 

1) Revisión de instalaciones. 
2) Comprobación  de  los  elementos  de

medición. 
3) Toma  de  muestras  para  su  posterior

análisis. 
4) Realización de análisis y mediciones

“in situ”.
5) Levantamiento  del  Acta  de  la

inspección.
6) Observaciones  y  procedimientos

internos que aplica.

Artículo 19A.- Arqueta de toma de muestras.
Toda  instalación  que  produzca  vertidos  de  aguas

residuales no domésticas dispondrá de una arqueta d e registro,
situada aguas abajo del último vertido, que sea acc esible para
el fin a que se destina. Su ubicación deberá ser, a demás, en un
punto en el que el flujo del afluente no pueda alte rarse. Dicho
punto de muestreo deberá mantenerse seguro y accesi ble en todo
momento.  En  la  autorización  de  vertido  correspondie nte  se
indicara el tipo de arquetas de control de vertido  que debe de
disponer el titular del vertido.

Las dimensiones mínimas de dicha arqueta se estable cerán
en  el  anexo  II,  aunque  el  Ayuntamiento  podrá  altera r  las
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dimensiones  y  características  concretas,  en  función  de  los
parámetros de vertido de la industria o cuando las condiciones
de desagüe lo hagan aconsejable.

Si se comprobará por la Inspección la falta de arqu eta de
toma de muestras, su inaccesibilidad por parte de l a Inspección
Técnica  del  Ayuntamiento  o  empresa  gestora,  o  su  es tado  de
deterioro, se requerirá a la industria para que, en  el plazo de
quince (15) días, efectúe la instalación o remodela ción de la
misma, de acuerdo con lo establecido en esta Ordena nza.

El no cumplimiento de este plazo estará a lo dispue sto en
el capítulo V: Infracciones, Sanciones y Recargos D isuasorios.

Las  agrupaciones  industriales  o  industrias  aisladas  y
otros usuarios, que lleven a cabo actuaciones de me jora a los
efluentes,  conjunta  o  individualmente  deberán  dispo ner,  a  la
salida  de  sus  instalaciones  de  tratamiento,  de  la
correspondiente  arqueta  de  registro  que  se  define
anteriormente, sin que ésta excluya la arqueta indi vidual que
se establece. 

Artículo 19B.- Informe sobre vertidos 
Dependiendo  del  impacto  que  el  vertido  produzca  sob re

las  instalaciones  de  tratamiento  de  aguas  la  autori zación  de
vertido  puede imponer  a  que  el  usuario  realice  decl araciones
anuales  o  trimestrales  sobre  los  vertidos  al  alcant arillado
conforme  a  un  plan  de  control  previamente  aprobado,  que
incluirán al menos:

. Naturaleza del proceso causante del vertido 

. Caudal 

. Datos de producción 

. Horas de vertido 

. Concentración de contaminantes y otros datos
relativos a la generación de los efluentes 

Los  autocontroles  realizados  deberán  remitirse  al
Ayuntamiento  o  empresa  gestora,  a  su  requerimiento  o  con  la
frecuencia y forma que se especifique en la propia autorización
del vertido, en su caso. Estos controles estarán a disposición
de  los  técnicos  municipales  responsables  de  la  insp ección  y
control  de  los  vertidos  para  su  examen,  cuando  ésta  se
produzca. 

Artículo 19C.- Métodos de análisis  y aforos 

1. Los  procedimientos   analíticos   se  realizarán  en  todo
momento  los  de  la  orden  MAM  3207/2006  de  25  de
septiembre por el que se establecen, los criterios sobre
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toma  de  muestras  y  análisis  de  los  vertidos  de  agua s
residuales. Para el caso de la toxicidad se determi nará
conforme  al  Bioensayo  de  luminiscencia  indicado  en  la
orden de 13 de Octubre de 1989 por el que se regula n los
métodos  de  caracterización  de  residuos  tóxicos  y
peligrosos

2. Los aforos se realizarán   mediante medidores pri marios
a  los  que  se  le  acoplara  un  registrador  tal  y  como
indica la orden ARM 1312/2009 por el que se regulan  los
sistemas  para  realizar  el  control  efectivo  de  los
volúmenes de agua utilizados por los aprovechamient os de
agua del dominio publico hidráulico de los retornos  y de
los vertidos al mismo

Artículo 20.- Toma de muestras.
La  toma  de  muestras  de  vertidos  se  realizará  por  la

inspección técnica del Ayuntamiento, o por quien es te designe,
Cada  muestra  se  fraccionara  en  tres  partes  dejando  una  a
disposición  del  usuario  otra  en  poder  de  la  adminis tración
actuante y la tercera debidamente precintada acompa ñara al acta
levantada.  En  caso  de  disconformidad  el  interesado  podrá
realizar un análisis contradictorio en la muestra d ebidamente
precintada  que  obra  en  poder  de  la  administración.  Los
resultados analíticos de la muestra inicial estarán  en poder de
las partes afectadas en el  plazo máximo de 15 días naturales
contados a partir del día de la toma de muestras. A  tal fin el
interesado  dispondrá  de  un  plazo  máximo  de  8  días  d esde  la
recepción  de  los  resultados  obtenidos  en  el  laborat orio
municipal o el concertado por la administración par a notificar
que  un  laboratorio  acreditado  independiente  de  las  partes
realice  los  ensayos  a  la  muestra  precintada:  los  ca rgos  de
dicha analítica  serán por  cuenta  del  titular  del  ve rtido.  La
recogida se efectuará en la arqueta de toma de mues tras o, en
su  defecto,  en  el  lugar  más  adecuado  para  ello,  que  será
determinado por la inspección técnica del Ayuntamie nto o de la
empresa gestora. Se podrán tomar tantas muestras, e n número y
momento,  como  la  inspección  técnica  del  Ayuntamient o  o  la
empresa gestora considere necesario.  

El  Ayuntamiento  o  la  empresa  gestora  se  reservan  el
derecho de elegir el momento de la toma de muestras , que serán
selladas y conservadas adecuadamente hasta su análi sis.

CAPITULO V:
INFRACCIONES, SANCIONES Y RECARGOS DISUASORIOS

Artículo 21.- Infracciones.
Se  considerarán  infracciones  las  siguientes  accione s  u

omisiones:
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� Faltas leves: 
o El incumplimiento de los plazos de ejecución

de  las  obras  de  reparación  de  daños  a  las
redes  e  instalaciones  de  saneamiento  y
depuración de aguas residuales.

o La  inadecuada disposición  y  mantenimiento  de
la  arqueta  de  toma  de  muestras  en  las
condiciones  que  se  especifican  en  esta
ordenanza.

� Faltas Graves:
o El vertido a la red pública de saneamiento en

condiciones no autorizadas expresamente en la
autorización del vertido

o La  captación  y/o  reutilización  de  las  aguas
residuales brutas, pretratadas o tratadas, sea
cual  sea  el  uso  al  que  se  destinen,  salvo
autorización expresa del organismo competente
en la materia.

o La  inadecuada  disposición  y  mantenimiento  de
la  arqueta  así  como  no  contar  con  las
instalaciones  y  equipos  necesarios  para  la
práctica  de  los  análisis  requeridos  o
mantenerlas en condiciones inadecuadas.

o Los daños causados a las redes e instalaciones
de  saneamiento  y  depuración  de  aguas
residuales,  ya  sean  causados  maliciosamente,
por  negligencia  o  por  incorrecto  proceso  de
depuración.

o La no comunicación expresa al Ayuntamiento de
los cambios efectuados en las instalaciones de
producción que puedan alterar  la  calidad del
vertido  efectuado  a  la  red  pública  de
saneamiento.

o La  falta  de  comunicación  de  las  situaciones
de  emergencia  señaladas  en  la  presente
ordenanza.

o Por  último,  la  descarga  a  la  red  de
alcantarillado de  los vertidos  que incumplan
en  su  cantidad  o  calidad  las  limitaciones
prohibidas que fija la presente Ordenanza.

� Faltas muy graves: 
o El  vertido  a  la  red  pública  de  saneamiento

sin  la  correspondiente  Autorización  de
Vertido.

o La construcción de acometidas y/o  uso de la
red pública de saneamiento o modificación de
la  existente,  sin  previa  autorización  de
vertido.

o La  construcción  y  modificación  de
alcantarillas,  albañales  o  conexiones  a  la
red, incluso de las instalaciones anejas a la
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misma, sin obtener previa licencia municipal
o  sin  ajustarse  a  las  condiciones  señaladas
en la licencia en que hubiese sido concedida.

o Cualquier  alteración  premeditada  en  los
aparatos de medida, control o registro.

Artículo 22.- Recargos disuasorios.

1- Arqueta de toma de muestras, decantadora de sólid os,
separadora de grasas y sifónica.

Si requerida la industria, vivienda, local o entida d por
el  Ayuntamiento  y  transcurrido  los  plazos  estableci dos,
continuará  sin  instalarse  aquella  o  los  elementos  d e  control
solicitados,  se  procederá  a  aplicar  un  recargo  disu asorio
consistente en incrementar el importe de final de l as tasas de
alcantarillado y depuración que le resulte de aplic ación a cada
abonado  (este  coste  se  obtendrá  de  la  aplicación  de  lo
establecido en las correspondientes ordenanzas fisc ales) en los
porcentajes que a continuación se indican:

- Falta  de  Arqueta  de  toma  de  muestras  o
elementos de control, 25%

- Falta de Pretratamiento. 25%
- Falta de limpieza o reparación de cualquiera de

lo anterior, 25%

El  Ayuntamiento  en  la  autorización  de  vertido
determinará  en  cada  caso,  si  procede  la  instalación  de  la
arqueta de toma de muestras y pretratamiento en fun ción de las
características de las industrias y sus vertidos.

2.- Descargas accidentales .
Independientemente  de  que  el  vertido  desagüe  en  el

alcantarillado  o  fuera  del  mismo,  el  Ayuntamiento  s e  reserva
investigar las responsabilidades en que pudiera inc urrirse en
cada  caso,  las  descargas  accidentales  que  se  consid eren
vertidos no permitidos, serán objetos de un recargo  disuasorio
por  contaminación,  consistente  en  incrementar  el  im porte  de
final  de  las  tasas  de  alcantarillado  y  depuración  q ue  le
resulte de aplicación a cada abonado (este coste se  obtendrá de
la  aplicación  de  lo  establecido  en  las  correspondie ntes
ordenanzas  fiscales)  en  el  doscientos  por  ciento  (2 00%),
aplicado a los siguientes volúmenes de agua factura do.

- Por  primera  vez,  al  volumen  de  agua  equivalente  al
facturado en una semana. 

- La  segunda  vez,  al  volumen  de  agua  facturado  en  es e
mes.

- La tercera y sucesivas veces que se produzcan desc argas
accidentales, al triple del volumen de agua factura do
en ese mes.
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Sin perjuicio de la sanción que le correspondiera c uando
el causante del vertido se le aplicara la formula d el punto 4
del presente artículo tomando como volumen de cálcu lo el caudal
circulante en el momento de la descarga extrapolado  a 24 horas.

Si  la  descarga  accidental  contaminante  produjese  la
paralización de la E.D.A.R., a la que se vierta la industria en
cuestión, el vertido se considerará como no permiti do.

En caso de vertido no permitido se aplicara el dobl e de
los recargos anteriormente citados. 

3.- Excesos en caudales puntas
Independientemente  de  la  facultad  que  ostenta  el

Ayuntamiento, este se reserva, investigar las respo nsabilidades
en que pudiera incurrirse en cada caso, la superaci ón de las
limitaciones  establecidas  para  caudales  punta  para  usuarios,
los  cuales  serán  objeto  de  un  recargo  disuasorio  po r
contaminación consistente en incrementar el importe  de final de
las  tasas  de  alcantarillado  y  depuración  que  le  res ulte  de
aplicación  a  cada  abonado  (este  coste  se  obtendrá  d e  la
aplicación de lo establecido en las correspondiente s ordenanzas
fiscales)  en  el  doscientos  por  ciento  (200%)  la  tas a  de
alcantarillado  y  depuración,  aplicado  a  los  siguien tes
volúmenes de agua facturada.

- La  primera  vez,  al  volumen  de  agua  equivalente  al
facturado en una semana.

- La  segunda  vez,  al  volumen  de  agua  equivalente
facturado en un mes.

- La tercera y sucesivas veces que se produzcan exce sos
en  caudales  puntas,  el  triple  del  volumen  de  agua
facturado en tres meses.

A partir de la entrada en vigor de la tasa de depur ación
se procederá a aplicar los recargos a los que se re fiere este
apartado sobre la tasa de vertido.

4.- Vertidos que superan los límites de la Tabla del ar t.
11.

La  superación  de  los  valores  límites   para  vertidos
permitidos,  establecidos  en  la  tabla  del  art.  11,  s e
recargaran con arreglo al coeficiente K de la sigui ente
forma:

K= (2xP1+4P2)x(N/4)

El valor de K será como mínimo de 1 como máximo de 15
independientemente del resultado de la fórmula ante rior.
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Donde: 
P1= Numero de parámetros cuyos valores estén entre permitido y

no permitido
P2=Numero de parámetros cuyos valores estén por enc ima de los

limites no permitidos
N= Numero de inspecciones no favorables consecutiva s, siendo no

favorable aquella que tenga un solo P1 o P2

Los usuarios que superen los valores límites de la tabla
del art. 11 serán objeto de un recargo disuasorio c onsistente
en multiplicar el importe final de la tasa de alcan tarillado y
depuración que le resulte de aplicación a cada abon ado, por el
valor del coeficiente K según la formula anterior.

Artículo 23.- Reparación del daño e indemnizaciones .
Sin  perjuicio  de  la  sanción  o  recargo  que  en  cada  c aso

proceda,  el  infractor  deberá  reparar  el  daño  causad o.  La
reparación  tendrá  como  objeto  la  restauración  de  lo s  bienes
alterados a  la  situación anterior  a  la  infracción.  El  órgano
que hubiera impuesto la sanción será competente par a exigir y
fijar el plazo para la reparación.

El infractor podrá decidir la realización de las ob ras de
reparación del daño causado que en cualquier caso s iempre será
a  su  costa,  por  su  cuenta  y  riesgo  o  bien  por  parte  del
Ayuntamiento.

Si  el  infractor  realizase  por  su  cuenta  y  riesgo  la
reparación de los daños causados, se fijará un plaz o para su
ejecución.  Si  dicho  plazo  se  incumpliese,  se  estará  a  lo
dispuesto en los artículos 19,20 y 21.

 
Si  como  consecuencia  de  los  daños  producidos  a  las

instalaciones, otro organismo impusiera una sanción  o multa al
Ayuntamiento,  éste  repercutirá  totalmente  su  cuantí a  en  el
infractor o infractores detectados, en función del calibre del
contador presente en cada instalación.

Artículo 24.- Prescripción.
La acción para iniciar el expediente sancionador de  las

infracciones previstas en esta ordenanza prescribir á a los seis
(6) meses contados desde la detección del hecho o d año causado,
si éste no fuera inmediato.

Artículo 25.- Procedimiento.
La  imposición  de  sanciones  y  la  exigencia  de

responsabilidades  con  arreglo  a  esta  ordenanza  se  r ealizará
mediante  la  instrucción  del  correspondiente  expedie nte
sancionador por el Ayuntamiento, con arreglo a lo p revisto en
la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jur ídico de las
Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento  Admin istrativo
común.

AYUNTAMIENTO PLENO 18/ /2011-Pág.27/38



Artículo 26.- Recurso
Contra  el  acto  administrativo  se  podrá  interponer

recurso contencioso–administrativo en el plazo de u n (1) mes a
partir  de  la  comunicación  ante  la  sala  correspondie nte  del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

CAPITULO VI
ACOMETIDAS E INSTALACIONES INTERIORES

Artículo 27.- Competencia de instalación de acometi das.
Las  acometidas  de  saneamiento  serán  realizadas

exclusivamente por Ayuntamiento o  por instaladores  debidamente
autorizados  por el Ayuntamiento. En todo caso se e stará a lo
dispuesto en la ordenanza fiscal correspondiente. 

Artículo 28.- Acometidas longitudinales.
No  se  autoriza  la  construcción  de  acometidas

longitudinales  para  inmuebles  situados  con  frente  a  la  vía
pública, salvo, excepcionalmente, cuando dichos inm uebles estén
retranqueados.

Artículo 29.- Normas de instalación y construcción.
Las  obras  de  construcción  e  instalación  de  los

colectores  y  acometidas  de  saneamiento  se  ajustarán  en  sus
características a las condiciones y prescripciones establecidas
en las Normas Técnicas del Ayuntamiento. No se podr án aplicar
otros  criterios,  salvo  que,  debidamente cumplimenta dos,  hayan
sido aprobados por el Ayuntamiento.

Artículo 30.- Construcción de acometidas.
Las  obras  de  construcción  e  instalación  de  las

acometidas desde la fachada del inmueble hasta la c onexión con
la  red  de  saneamiento  pública  se  ejecutarán  por  el
Ayuntamiento, o por entidad debidamente homologada,  conforme al
presupuesto  presentado  al  constructor,  propietario  o  abonado
interesado,  y  según  el  cuadro  de  precios  autorizado  por  el
Ayuntamiento. 

La  sección  de  las  conducciones,  tipo  de  registros  y
demás características de la acometida se regirán, p or lo demás,
según las Normas Técnicas del Ayuntamiento de aplic ación y las
disposiciones de planificación urbanística correspo ndientes. 

Ayuntamiento podrá contratar con empresas capacitad as la
ejecución de la construcción total o parcial de las  acometidas,
sin que pueda, sin embargo, renunciar a la direcció n de la obra
y  al  control  de  calidad  de  la  ejecución,  de  la  que  será
responsable final frente al Ayuntamiento y al propi o abonado.

Artículo 31.- Características de las acometidas.
Una vez ejecutada la acometida, pasarán a integrars e en

la red municipal los ramales de la misma que ocupen  terrenos de
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dominio público.

Toda  acometida  de  alcantarillado  deberá  conectarse  al
colector  principal,  preferentemente,  a  través  de  un  pozo  de
registro.  En  su  defecto,  deberá  construirse  en  terr enos  de
dominio público, en la parte más cercana posible al  inmueble,
una arqueta de arranque para registro.

En  acometidas  antiguas  en  las  que  no  existe  pozo  de
registro  ni  arqueta,  el  Ayuntamiento  o  la  empresa  g estora
indicará  al  abonado,  cuando  se  presenten  problemas  graves  o
habituales  de  limpieza,  la  necesidad  de  instalar  el  pozo  o
arqueta de registro, a costa del  abonado. Si  no se realizara
esta instalación, el abonado asumirá, a partir del momento de
la  comunicación  escrita  de  Ayuntamiento  de,  las
responsabilidades  que  pudieran  derivarse  de  ese  mal
funcionamiento. 

Artículo 32.- Instalaciones interiores.
La  instalación  de  saneamiento  interior  del  inmueble

deberá ser realizada por el promotor o propietario,  ajustándose
a lo dispuesto en las Normativa Técnicas del Ayunta miento y en
toda  la  normativa  vigente  en  cada  momento  para  este  tipo  de
instalaciones. 

En  instalaciones  hoteleras,  grandes  bloques  de
apartamentos  y,  en  general,  en  todos  aquellos  edifi cios  que
puedan  albergar  un  número  importante  de  personas,  e l
Ayuntamiento  podrá  exigir  la  construcción  de  una  ar queta
decantadora de  grasas y  sólidos,  en el  interior  del  inmueble
antes  de  la  acometida,  para  autorizar  su  vertido.  A  este
efecto, se redactará un informe técnico por el Ayun tamiento, en
el que quedarán justificadas las características co nstructivas
de dicha arqueta. 

En  las  instalaciones  de  tipo  industrial,  la
infraestructura de saneamiento interior deberá disp oner de las
instalaciones de tratamiento necesarias para garant izar que el
efluente  reúne  las  condiciones  físico-químicas  exig idas  por
este Reglamento.

Las operaciones de limpieza,  conservación y  reparac ión
de  las  instalaciones  particulares  de  saneamiento,  s erán
responsabilidad del abonado y deberá realizarlas a su cargo.

Artículo 33.- Acometidas provisionales.
En  los  casos  en  que,  excepcionalmente,  se  concedan

acometidas  o  tomas  de  agua  provisionales  para  obras  o
actividades, se indicará al  constructor o solicitan te, cuando
fuera  necesario,  el  punto  autorizado  para  el  vertid o  de  las
aguas residuales. 
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El  constructor  y  los  usuarios  de  esa  acometida
provisional se abstendrán de verter materia alguna que, por sí
misma o en reacción con el agua, pueda provocar ata scos y daños
en  la  conducción  de  saneamiento,  siendo  responsable s  de  los
daños en que pudieran incurrir.

La autorización de vertidos, conexiones provisional es al
alcantarillado y utilización puntual de la red de s aneamiento
pública, será solicitada al Ayuntamiento en los imp resos que se
faciliten  por  éste,  consignándose  los  datos  necesar ios  para
identificación de los vertidos que se pretendan.
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A N E X O     I

Tendrán  que  regularizar  sus  vertidos  todas  las
actividades industriales, existentes o no a la entr ada en vigor
de la presente Ordenanza, salvo las siguientes:

(6) -  Almacenes  al  por  mayor  de  artículos  de  droguería  y
perfumería

 (7) - Garajes y aparcamientos. Estaciones de autobuses
 (8) - Café-bares y restaurantes
 (9) - Pubs
(10) - Discotecas y salas de fiestas
(11) - Salones recreativos y bingos
(12) - Cines y teatros
(13) - Gimnasios
(14) - Academias de baile y danza
(15) - Estudios de rodaje y grabación
(16) - Carnicerías. Almacenes y ventas de carnes
(17) - Pescaderías. Almacenes y ventas de pescado
(18) - Panaderías y obradores de confitería
(19) - Supermercados y autoservicios
(20) - Almacenes y venta de congelados
(21) - Almacenes y venta de frutas y verduras
(22) - Fabricación artesanal y venta de helados
(23) - Asadores de pollos. Hamburgueserías.  Freidur ías de

patatas.
(24) - Almacenes de abonos y piensos.
(25) - Talleres de carpintería metálica y cerrajería .
(28) - Talleres de reparaciones eléctricas.
(29) - Taller de carpintería de madera. Almacenes y venta de

muebles.
(30) -  Almacenes  y  venta  al  por  mayor  de  productos

farmacéuticos.”

SEGUNDO.  Someter dicha Ordenanza a información pública y
audiencia  de  los interesados,  con  publicación en el  B.O.P.  y
tablón de  anuncios del  Ayuntamiento,  por  el  plazo  d e treinta
días para que puedan presentar reclamaciones o suge rencias, que
serán  resueltas  por  la  Corporación.  De  no  presentar se
reclamaciones  o  sugerencias  en  el  mencionado  plazo,  se
considerará  aprobada definitivamente  sin  necesidad de Acuerdo
expreso por el Pleno.

TERCERO.  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente,  para
suscribir  y  firmar  toda  clase  de  documentos  relacio nados  con
este asunto.
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QUINTO.-  DESIGNACIÓN  DE  CARGOS  DE  JUEZ  DE  PAZ,  TUTU LAR  Y
SUSTITUTO.-

Dada cuenta del expediente instruido para el nombra miento
de los cargos de Juez de Paz, titular y sustituto, en el que
obra  el  informe  emitido  por  el  Secretario  del  Ayunt amiento
sobre  legalidad  aplicable  y  procedimiento  para  llev arlos  a
cabo.

Se ha dado publicidad a la convocatoria mediante an uncio
expuesto en el tablón de anuncios de este Ayuntamie nto y sitios
de costumbre.

En el plazo dado para presentación de solicitudes, se han
presentado  dos,  una  para  el  cargo  de  Juez  de  Paz  ti tular,
suscrita por la persona que desempeña actualmente d icho cargo,
D. Ángel Pacheco Pérez, de profesión taxista, con d omicilio en
C/Padre Poveda, 20, con D.N.I. nº. 75.058.843-E; y otra para el
cargo  de  Juez  de  Paz  sustituto,  suscrita  por  D.  Ped ro  José
Medina Pacheco, de profesión trabajador por cuenta ajena, con
domicilio en C/Nueva, 7, del anejo de Venta de los Santos, con
D.N.I. nº. 26,493,601-Q.

Sometida  la  elección  a  votación,  da  el  siguiente
resultado:

D. Ángel Pacheco Pérez, siete votos a favor de su e lección para
el cargo de Juez de Paz titular.
D.  Pedro  José  Medina  Pacheco,  siete  votos  a  favor  d e  su
elección para el cargo de Juez de Paz sustituto.

Por  tanto,  habiendo  obtenido  los  candidatos,  Ángel
Pacheco Pérez y Pedro José Medina Pacheco, y para l os cargos
solicitados  respectivamente,  la  mayoría  absoluta  de  votos,
requerida  por  el  artículo  101  y  102  de  la  Ley  Orgán ica  del
Poder Judicial y artículos 4 y 5.1 del Reglamento 3 /1995, de 7
de  Junio,  de  los  Jueces  de  Paz,  resultan  elegidos  p ara  los
cargos indicados.

Así mismo, se acordó remitir este acuerdo al Juzgad o de
Primera Instancia e Instrucción Decano, de Villacar rillo, para
su  elevación  a  la  Sala  de  Gobierno  del  Tribunal  Sup erior  de
Justicia de Andalucía, a los efectos oportunos.

SEXTO.-  APROBACIÓN  PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATI VAS
PARTICULARES PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA OBRA “MEJOR A DE LA RED
DE CAMINOS RURALES EN EL T.M. DE MONTIZÓN”.

“Visto  que  por  la  Alcaldía  se  detectó  la  necesidad  de
realizar la contratación de las obras consistentes en “ MEJORA
DE LA RED DE CAMINOS RURALES DEL T.M.  DE MONTIZÓN”,  por  los
motivos siguientes: deficiencias en el piso de los caminos de
todo  el  T.M.,  existencia  de  zonas  inundables,  y,  en  algunos
casos, cortes de los referidos caminos. Aprobado el  Proyecto de
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Obras correspondiente,  efectuado el  replanteo y exi stiendo la
disponibilidad de  los terrenos,  se  incorpora el  mis mo a este
expediente de contratación, estando incluida referi da obra en
el  desarrollo  de  la  Orden  de  26  de  enero  de  2.010,  de  la
Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de An dalucía, en
virtud  de  Resolución  de  la  Dirección  General  de  Reg adíos  y
Esctructuras  Agrarias  de  fecha  02-03-2011,  en  Expte .
AI-23-2010-066.

Visto  que,  dada  la  característica  de  la  obra,  por  e l
Pleno de esta Corporación se considera como procedi miento más
adecuado  el  procedimiento  abierto,  un  único  criteri o  de
adjudicación,  el  precio,  sin  variantes,  ya que el  i mporte  de
licitación sí supera los 200.000 euros. 

Visto  que  con  fecha  8-04-2011  se  emitió  informe  de
Intervención sobre el porcentaje que supone la cont ratación en
relación con los recursos ordinarios del  presupuest o vigente,
prorrogado del 2010.

Visto  que  con  fecha  11-04-2011  se  emitió  Informe  po r
Secretaría sobre la Legislación aplicable y el proc edimiento a
seguir,  y  visto  que  de  conformidad  con  el  mismo,  el  órgano
competente para aprobar y adjudicar el contrato es el Pleno de
la  Corporación  porque  el  importe  del  contrato  ascie nde  a
321.123,61 euros y a  57.802,25 euros de IVA y por lo tanto, sí
supera  el  10% de  los  recursos  ordinarios  del  presup uesto  de
este Ayuntamiento.

 
Examinada  la  documentación  que  la  acompaña,  y  de

conformidad  con  lo  establecido  en  la  Disposición  Ad icional
Segunda y el artículo 93 de la Ley 30/2007, de 30 d e octubre,
de Contratos  del  Sector  Público,  por  unanimidad de  los siete
miembros de la Corporación presentes,

 
SE  ACUERDA

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante
procedimiento abierto con un único criterio de adju dicación, al
precio  más  bajo,  tramitación  ordinaria,  para  las  ob ras
consistentes en ““ MEJORA DE LA RED DE CAMINOS RURALES DEL T.M.
DE MONTIZÓN”,  por  los  motivos  siguientes:  deficiencias  en  el
piso  de  los  caminos  de  todo  el  T.M.,  existencia  de  zonas
inundables,  y,  en  algunos  casos,  cortes  de  los  refe ridos
caminos, convocando su licitación.

SEGUNDO. Aprobar  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas
Particulares que ha de regir el Contrato y el proce dimiento de
adjudicación,  redactado  teniendo  en  cuenta  el  plieg o  tipo  de
cláusulas  administrativas  elaborado  por  la  Consejer ía  de
Agricultura y Pesca.
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TERCERO.  Publicitar  la  licitación en el  Boletín Oficial
de  la  Provincia  y  en  el  Perfil  del  Contratante  de  e ste
Ayuntamiento, en la dirección web: www.montizon.es .

CUARTO. Que  por  el  Secretario-Interventor  municipal  se
certifique la existencia de crédito para la financi ación de la
obra licitada.

QUINTO.  Designar la Mesa de Contratación, conforme a la
cláusula  4.1.4,  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrat ivas
Particulares, que estará compuesta por:

PRESIDENTE.- El Alcalde de la Corporación.
CUATRO  VOCALES.-  Dos  miembros  de  la  Corporación,  1º  Tte.
Alcalde;  y  el  Portavoz  del  Grupo  de  Oposición;  otro  el
Secretario  General  del  Ayuntamiento,  y  otro  el  Arqu itecto
Técnico Municipal. .
SECRETARIO.-  Un  funcionario  de  este  Ayuntamiento  co n  la
categoría de, al menos, Administrativo..

SEXTO. Dar cuenta de todo lo actuado a esta Corporación, en su
calidad  de  Órgano  de  Contratación,  para  que  resuelv a  lo  que
proceda”.

SÉPTIMO.- APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO DE LA CORPORACIÓN
PARA  EL  EJERCICIO  2011,  BASES  DE  EJECUCIÓN,  PLANTIL LA  Y
RETRIBUCIONES DE PERSONAL.-

Formado  el  Presupuesto  General  de  este  Ayuntamiento
correspondiente  al  ejercicio  económico  2011,  así  co mo,  sus
Bases de Ejecución y  la Plantilla de Personal  compr ensiva de
todos los puestos de trabajo, de conformidad con lo  dispuesto
en  los  artículos  168  y  169  del  Texto  Refundido  de  l a  Ley
Reguladora  de  Haciendas  Locales  aprobado  por  Real  D ecreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 18  del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se des arrolla el
Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988.

Previa orden de la Presidencia, por el Sr. Secretar io se
procede a dar lectura a las previsiones de ingresos  y créditos
para gastos, contenidas en el Presupuesto General d e la Entidad
para el ejercicio 2.011 cuyo resumen y notas aclara torias no se
ha entregado previamente a la convocatoria de esta sesión, por
razones de tiempo, que presenta la Presidencia, pro cediendo al
examen y discusión de su contenido.

Por  el  Secretario-Interventor,  a  requerimiento  de
concejales y concejalas de ambos Grupos Políticos r epresentados
en la Corporación, se dan las explicaciones oportun as sobre el
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contenido de algunos conceptos de ingresos y distin tas partidas
de  gastos,  informando,  lo  más  detalladamente  posibl e,  de  los
criterios que se han teniendo en cuenta para fijar la cantidad
consignada.

Seguidamente,  por  el  Sr.  Secretario  se  procede  a  da r
lectura a la circular de la Subdelegación del Gobie rno de fecha
21 de enero de 2.011, relativa a “Retribuciones Per sonal”   y
haciéndose  constar,  expresamente,  que,  en  cuanto  a  las
retribuciones del personal funcionario y laboral, p revistas en
las  distintas  partidas,  se  han  respetado  los  criter ios
establecidos por referida circular, en función de l o dispuesto
por el artículo 22 de la Ley 39/2010, de 22 de Dici embre,  de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2.011 . 

Los  mismos  criterios  retributivos  establecidos  para  el
personal funcionario se aplican al personal laboral , ello, al
margen  de  las  mejoras  retributivas  que  sean  de  apli cación  a
este  personal  en  virtud  de  pactos  o  acuerdos  previa mente
firmados o en aplicación de Convenios de ámbito pro fesional.

Así  mismo,  se  propone que  los  servicios  contratados  se
incrementen con los mismos criterios determinados e n la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para el 2.011.

 

Visto  y  conocido  el  contenido  de  los  informes  del
Interventor municipal, de fecha 12 de Abril de 2011 .

Visto  el  Informe  de  Intervención  de  Evaluación  del
Cumplimiento  del  Objetivo  de  Estabilidad  Presupuest aria  de
fecha  11  de  Abril  de  2011,  del  que  se  desprende  que  la
situación  es  de  equilibrio,  por  unanimidad  de  los  s iete
miembros de la Corporación presentes en la sesión, se adoptó el
siguiente

ACUERDO

PRIMERO.  Aprobar inicialmente el Presupuesto General del
Ayuntamiento  de  Montizón  para  el  ejercicio  económic o  2011,
junto con sus Bases de ejecución, y cuyo resumen po r capítulos
es el siguiente:

AYUNTAMIENTO PLENO 18/ /2011-Pág.35/38



ESTADO DE GASTOS

OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal . . . 406.200,22

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 493.000,00

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros . . .     5.500,00

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes . . 191.093,62

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales . . . 795.590,16

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital. . .                      0,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 8: Activos Financieros . . .                      0,00

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros . . . 207.000,00

                     TOTAL:. . . .        2.098.384,00

ESTADO DE INGRESOS

        A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos . . . 310.000,00

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos . .   27.500,00

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 265.600,00

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes . . 874.577,00

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales . .   26.132,00

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales.            0,00

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital . . 462.575,00
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B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 8: Activos Financieros . . .                     0,00

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros . . .          132.000,00

                     TOTAL:. . . ..      2.098.384,00

SEGUNDO. Aprobar  inicialmente la  plantilla  de  personal,
comprensiva  de  todos  los  puestos  de  trabajo  reserva dos  a
funcionarios  y  personal  laboral,  y  las  retribucione s  de
personal funcionario y laboral.

TERCERO. Exponer al  público el  Presupuesto General  para
el  2011,  las  Bases  de  Ejecución  y  plantilla  de  pers onal
aprobados, por plazo de quince días hábiles, median te anuncios
en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de a nuncios del
Ayuntamiento, a efectos de presentación de reclamac iones por
los interesados.

CUARTO. Considerar elevados a definitivos estos Acuerdos
en el caso de que no se presente ninguna reclamació n.

OCTAVO.-  SOLICITUD DE PRÉSTAMO AL FONDO DE COOPERACIÓN DE LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Dada  cuenta  del  Reglamento  de  Organización  y
Funcionamiento  del  Fondo  de  Cooperación  de  la  Diput ación
Provincial, aprobado por el Pleno de la Corporación  Provincial
en fecha 29 de enero de 2.002, modificado en sesión  de fecha 23
de Diciembre de 2009, y en el que, en su artículo 2 º, apartado
1, f),  contempla como una de las finalidades del  Fo ndo la de
“Financiar  remanentes  de  Tesorería  negativos  y  nuev os  y  o
mayores  gastos  por  operaciones  corrientes,  conforme  a  lo
dispuesto  en  los  artículos  193,2  y  177,5  del  Real  D ecreto
Legislativo 2/2004, de de 5 de Marzo, por el que se  aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciend as Locales“.

Dada  cuenta,  así  mismo,  de  que  este  Ayuntamiento  ti ene
una  deuda  aplazada  con  la  Tesorería  General  de  la  S eguridad
Social, derivada de Sentencia del Juzgado de lo Soc ial nº. 4,
de  Jaén,  en  el  Procedimiento  nº  54/2009,  por  un  imp orte  de
110.476,05 euros, incrementándose esta cantidad en 11,03 euros
diarios de intereses desde el día 17-09-2010.

Dada cuenta, así mismo, de que existe otra deuda co n la
T.G.S.S., cuyo aplazamiento, igualmente, se ha soli citado, por
importe de 17.849,16 euros, derivada de Acta de Inf racción de
la  Inspección  Provincial  de  Trabajo  de  Jaén,  de  fec ha
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28-04-2009, nº. I232009000034060.

La Corporación, en este sentido, entiende que los p agos
aplazados durante varios años tienen la consideraci ón de nuevos
gastos corrientes contemplados en la letra f) del a rt.2, aptdo.
1, del Reglamento referido.
 

Con  estos  antecedentes,  y  dada  la  imposibilidad  de
amortizar  dichas  deudas  con  fondos  propios,  y  ahorr arnos  los
intereses  devengados  por  la  primera  deuda citada,  s e  propone
acudir al Fondo de Cooperación de la Diputación Pro vincial para
poder amortizar estos gastos sobrevenidos.

Examinado  todo  ello  suficientemente,  por  unanimidad  de
los siete miembros de la Corporación presentes, SE ACORDÓ:

SOLICITAR a la Excma. Diputación Provincial la conc esión
de un préstamo, acogido al FONDO DE COOPERACIÓN, po r importe de
CIENTO TREINTA Y DOS MIL EUROS  (132.000,00)(import e calculado
de las  deudas  a  la  fecha  de  31-07-2011,  fecha  en  la  que  se
estima  la  culminación  de  esta  solicitud),  con  desti no  a
amortización  de  dos  deudas  con  la  Tesorería  General  de  la
Seguridad Social

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión en MONTIZÓN, a
las 21,45 horas  del día dieciocho  de A bril  de 2.011  , extendiéndose la presente
Acta que leída y hallada conforme, firma el Sr. Alcalde conmigo, el Secretario que doy
fe. 

Vº    Bº 
EL ALCALDE

 
 

Fdo. Antonio González Lucha

EL SECRETARIO

 
 

Fdo. Benio Gazón Jiménez

DILIGENCIA:  La  pongo yo para hacer constar  que el  Acta del  Pleno de
fecha  18 de  ABRIL de  2011, ocupa  38 folios al modelo autorizado por la Junta de
Andalucía, Consejería de Gobernación.

El Secretario
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